
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250123 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710 . 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250123 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. / ORIENTE 5 NÚMERO 327, COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840 / 5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
27/05/2025 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 2720101010 

Nl - ELIMI 

93 PZA FAJA DE CUERO TIPO PESISTA 
OBSERVACIONES 
100% DE BAQUETA DE PRIMERA CON CURTIDO VEGETAL, HEBILLA CON DOBLE 
GATILLO Y OJILOS NIQUELADOS 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS 
4/CHICA, 37/MEDIANA, 44/GRANDE Y 8/EXTRA GRANDE 
-=====-----==------------==------=------------==------=----------=-==--
Adquisición de uniformes, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa ABC Uniformes, S.A. de C.V., presentada el 8 de mayo de 2025, en el marco del 
procedimiento de Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/01512025, adquisición de uniformes, 
prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir como sí a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
=============---====------=---=--=------=-------------------------
Monto del contrato:$ 244,175.21 LV.A. incluido 
======--===~========----===------------==------------------------
Plazo de entrega de los bienes: 

Para las posiciones 50, 60, 70, 80 y 90 
ABC Uniformes, S.A. de C.V. , debera entregar una muestra prototipo para su autorización 
dentro de los 5 días naturales a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo , así 
como, una corrita de tallas de tos bienes adjudicados 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendra 3 días háibles para emiti r el 
resultado , el pfazo de entrega de la totalidad de los bienes no debera exceder el 30 de junio de 
2025 

Para las partidas: 1 O, 20, 30 y 40 no debera exceder del 30 de junio de 2025 

Fecha de inicio: 23 de mayo de 2025 
Fecha de término: 30 de junio de 2025 
====================-=============------=------=-----------------
Lugar de entrega de los bienes: será en el Almacén General de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1340. Colonia Juan Escutia, códig 
postal 09100, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México. 

P. Unitario lm orte Total 
140.25 13,043.25 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250123 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

s001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. / ORIENTE 5 NÚMERO 327 , COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840 / 5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/05/2025 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPSI/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 091 OO. MX. CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

1. Plazo de entrega de bienes: 30 de1·unio de 2025. 
2. Fecha de inicio: 23 de mayo de 20 5 
3. Fecha de termino: 30 de junio de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/015/2025. 
6. g1asificación: Inferior. 
7. rgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Articulas 33, fracción 111 y 85 del AGA Vl l/2024. 
9. Fecha de autorización: 22 de mayo de 2025. 
10. Sesión CASOD: No ªflica. 
11 . Unidad responsable: 5510915001S0001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 VestuarioJ uniformes y 27201 prendas de protección 
13. Certificación presupuesta! : DGRM-2025- 43 / 1125000043 
14. Area solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Subdirección General de Servicios de la Dirección General de 
Infraestructura Física 
19. Recepción y distribución de los bienes: Dirección de Almacenes e Inventarios. 

20 2720101015 76 PAA GUANTE TIPO JAPONES C/PVC EN AMBOS LADOS 79.50 6,042.00 
OBSERVACIONES 
GUANTE TIPO JAPONÉS CON LÁT!=X . 
GUANTE DE ALGODON CON POLI ESTER, RECUBRIMIENTO DE LATEX AZUL EN LA 
PALMA 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD/ TALLA 
33/MEDIANA Y 43/GRANDE 

30 2720101014 87 PAA GUANTE DE CARNAZA 85.00 7,395.00 
OBSERVACIONES 
CON REFUERZO EXTERIOR EN LA PALMA DE LA MANO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
UNITALLA 

40 142 PM GUANTE TIPO JAPONES C/PVC EN AMBOS LADOS 25.00 3,550.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250123 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. / ORIENTE 5 NÚMERO 327 , COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840 / 5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
27/05/2025 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPSI/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescri ción P. Unitario lm orte Total 
GUANTE TEJIDO TIPO JAPONES CON PUNTOS DE PVC 
100% ALGODON, LIBRE DE PELUSA, TEJIDO FINO, SIN COSTURAS, FABRICADO EN UN 
SOLO PIEZA AMBIDIESTRO ANTIESTATICO CON PUNTOS DE PVC 
CONFORME A LA MUESTRA APROBADA 
UNITALLA 

50 2710102003 107 PZA CAMISOLA AZUL MARINO C/LOGO BORDADO 
OBSERVACIONES 

273.13 29,224.91 

CAMISOl-A DE CORTE RECTO-CONFECCIONADA EN TELA GABARDINA 100% ALGODÓN . 
SIN SATIN Y SANFORIZADA, TELA LONDON, CON LOGOTIPO BORDADO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD / TALLAS 
6/30, 2/32, 10/34, 14/36, 32/38, 20/40. 15/42, 7/44 Y 1/46 
BORDADOS ACORDAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

60 2710102006 111 PZA PANTALON AZUL MARINO 248.15 27,544.65 
OBSERV~CIONES 
PANTA~ N PARA CABALLERO COLOR AZUL MARINO, EN TELA GABARDINA 100% 
ALGOD N, SIN SATÍN Y SANFORIZADA, TELA LONDON. 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS 
4/28, 8/30, 29/32, 31/34, 31/36, 7/38 Y 1/42 

70 2710102004 120 PZA CAMISOLA GRIS C/LOGOTIPO BORDADO 273.13 32,775.60 
OBSERVACIONES 
CAMISOLA DE CORTE RECTO-CONFECCIONADA EN TELA GABARDINA 100% ALGODÓN, 
SIN SATIN Y SANFORIZADA, TELA LONDON, COLOR GRIS. CON LOGOTIPO BORDADO 
CONFORME A MUSTRA APROBADA 
CANTIDAD/ TALLA 
3128, 18130, 18132. 18/34, 18t36E 18138, 6/40. 6t42R6t44. 6/46 Y 3/48 
BORDADOS ACORDAR CON L ADMINISTADO DEL CONTRATO 

271 120 PZA PANTALON GRIS - 2~5.18 29.421.60 80 
OBSERV~CION ES 
PANTAL NEN TELA GABARDINA 100% ALGODÓN, SIN SATIN Y SANFORIZADA, TELA 
LONDON, COLOR GRIS 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P 0910, MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250123 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. / ORIENTE 5 NÚMERO 327 . COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840 / 5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/05/2025 15 DiAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPSI/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX. CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloción P. Unitario 
CONFORME A MUSTRA APROBADA 
CANTIDAD / TALLA 
3/28, 18/30, 18/32, 19/34, 19/36, 19/38, 6/40, 6/42, 6/44 Y 6/46 

90 2710102001 203 PZA BATA AZUL MARINO HOMBRE C/LOGO BORDADO 
OBSERVACIONES . 
CONFECCIONADA EN TELA GABARDINA 100% ALGODÓN SIN SATIN Y SANFORIZADA, 
TELA LONDON, COLOR AZUL MARINO, CON LOGOTIPO BORDADO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
10130. 6132. 12134, 35136, 33138E 52140. 32t42R 14/44, 4/46 Y 5/48 
BORDADOS ACORDAR CON L ADMINIST ADOR DEL CONTRATO 

IMPORTE CON LETRA 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 21/100. M.N. 

~ 

LIC. LUIS FERNANpó' CASTRO VIEYRA 
DIRECTOR GEN~L DE CONTRATACIONES 

/' 
MTRA. GABRIELA ALEJAND BAC 

DIRECTORA GENERAL DE RECU 

302.95 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

lmoorte Total 

61.498.85 

210,495.86 
33,679.35 

244.175.21 
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'-· La Suprema Corte de Júst lcia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el mh:imo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tfi1oinos de lo dispuesto en los anlcuk>s 94, de la Cons.tituci6n Polltlca de los Eslados Unidos Mexicano, 'i 1, fracción 1, do la Ley OrgAnlc1 del Poder Judiclal de la Fe<leraei6n. 
1.2.• La presente contrat.cfOn realizada mediante Conaxso Publico Sumario fue autorizada por et titul2.r de la Subdirección General de Contrataciones adscrito a lo. Oi,ección General de ReCUfSot Materiales, de conformidad con lo previsto en k>s articulos 33, 
fracdon 111. 37. 38. hceton 111. y 85. del Acuerdo General de Administración nOmero Vtv2024, del Comite de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de treinta de septiembre de <Sol mn veinticoatto. por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición. arrendamiento, admistración y de¡il<:Ol'poración de bie,,es y la contratación de obras y prelladón de 11!Mci01 requendo, por~ SUpcema Cone de Justicia~ le N&eión (Acue<do General de Administraclon VIIJ2024). 
1.3.· La Oirecto,a General ca Recursos Materiales utá facultada para suscribir el presente Instrumento. de conformidad con lo tfspuesto en los artlculo1 32. fracd6'1 X. det Reglamento Organico en Materia de Admini1tracl6n de la Suprema Corte de Justicio de 
la Nación. y 11, tercer pArraro. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• F>ar11 todo lo relacior1ado con el presente cootrato, sef\ah, como su domicUio el ub.Cado en ,venida Josa Marfa Pino Suárez: mlmero 2. colonii\ Centro. alcaldia Cueuhtemoc, código postal 06060, Cludtid de México, 
1.5.• La erogación que lmpUca la presente contratacl6n se raaizará con ca,go a la Unidad Responsable 2ss10915S0010001 Partida PrttYputtt•I 27201, dttt1no D1r.«:i6n Gener&t d• lnfr"Hstruch.1r'JI Fls,ca 
11.- El ''Proveedor" manifiesta bajo prot.sla de decir verdad, por conducto de su rop,euntante legaJ que: 
11.1.• E, ooa persona mOfN debidamente constituida bajo las leyes mexic•n11 y cuenta con la lntcripd6n en et Registro Pllblieo de Comercio co,responciente. 
11.2.• Conoce ta, ~eclleacionas técnicas de los bienes req.¡erldos por la ·suprema Cone· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económlc.a neceurios para sumrlistr11los • satisfacáón de l:sta. 
11.3.·A la fecha de adjudicflción de la presente contratación. no se encuentra irlhabilitado conforme a ta legislación aplcable a lot Pode1es E}eeutl\lo, LegtSlatíYO y Judicial de la Federación para celebrar contratos: atlfflmo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculo, 59. fracciones XV, XV1 y XVIL y 199 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepte sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración VU/2024. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el pcesentt contrato, sel\al• como su domlcilo el Indicado en la carlltu!a del presente instrumento contractual. en el apartado denomnado •Proveedor-. 
m.- La .. Suprema Corte" y el MProveedo,.., a quienes de manera conjunt• H les identificará como las .. P■rtH" declaran que: 
UL 1.· Reconocen mutuamente la per5onaldad ;.ufdica con la que comparecen a la celebrad6n del presente insttumento contractual y manifiestan que todas la• comunicaciones que H rallficen entre eRas se da"ígván a los domiciioa ln<ieados en las dedar11ciones 
1.4. y 11.5, de este instrumento contracbJal. 
111.2.- La, 1)artas· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante det presente inGtrumento contractual. 
111.3,.Conocen el alcance y contenido del ~resente contrato. por lo que están de e.cuerdo en 1ometerse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Pñmera. Condtciones generales. El -Ptoveedor~ se comfi(omete a propcwcfon11 los bienes descritog en el presente instrumento conb'ectuaf, con les ceracterisl:lcas, ceNdad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo. condiciones 
de pago y g1uant1as seflalado, en el preunte lnsttumento conhctual. durante y hu ta el cumpllmlento total de este acuerdo de volmlades. 
Segundft. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la canlídad df!I $210.495.86 {Doscientos d1.z mil CU&lrooenta, noventa y dn<o pet$0S 8G/100 m.n.), más el lmpuet.to :al Valor Agr.-gado equiv.1-tnte • $'33.679.35 (Tr•lnta y tres ,n[I selsclef'l1os 
setenta y nueve pMOS 35/100 m.ri.), resultando un monto to~ die $244.1 i'S.21 ¡Do$Clentos CUl.\rt-nta y .:uatto mil ciento setenta y c.ln<o pl!Sos 21 /100 n1.n.). 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte· pagará al ªProveedor" el cie-n por ciento del monto sel\alodo en la dtmsula Segunda, contra entrega de los bienes sumillstr,doi de forma r&cibidos a enlera satisfacción de la "'Suprema Corte". Para 
efec10. kcales, el ·Proveedor" deberA pcesentar el o tos Comprobantes F't1cates Oigitales por l nlemet (CFOI) respectivos a nombre de la ""Suprema Corte•, con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502045P5. Hgiln consla en la c6dula de ldenUficaci6n 
fiscal. expedida ;:or et SeMdo de Adminhtnleión Tnbutaria, indi«1ndo et domicilio sel'lalado en la deetaración l.•. de esle instrumento y demás requlgjtos fiscales a que haya klgar. Para que proceda d pago, ej •Adm.iistrador'" del contrato deberá enb'egar a la 
instancia corrcspondente copla d.¡ Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual Jos bienet fueron recibidoe a entera satisfacción de la ·Suprema Corte~. 
Cuart3. Lugar de entrega de los bienes. EJ •Proveedor• debe enttegar los bienes, objeto de este contrato, en 8' 1fgulente domlctlio: Calzad.a lgn.1cio Zaragoza numero 1340, Cofonia Ju.in Es...··utfa. cbd19Q postal 09100, Alakiia lzt.pdl.pa. Ciudad ~ Mlllllco. 
El "Proveedor" se compromett! n entregar los bienes conforme lo sollclt6 el admtnfstrador del contrato y a entera utidacci6n de la "Suprema Corte•, El plazo de entrega no deber6 de ex:ceder del 30 da Junio del 2025 para todas las partidas, incluyendo 11qyellas 
"-'e requieran presenlad6n de muestra ptototlpo y COfrida de tallas. Los plazo, de entrega de los bienes linlcamttnte po~n ser prorrogados por causes plenamente jusllflcadas, previa presentación dtl la solicitud reDp«ctl'va por parte de ta persona adjudicada 
(mlnimo 10 dlas hables previos a la feena pr0Qrc1mada p11a la entrega de los bi~t) y su aceptael6n por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 
Quinta. V19encia de, contrato y plazo de .,,trega de los blones. La, •panes· convien6n en que la y¡gencia dtl presente contrato seri el 30 d• junio de 2025 
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o bien. no se hayao recibido a entera 1111i1f&cción de la "Suprema Corte·. En CL'tso de que no ,e otorgue prórroga • I "Proveedor• respecto el cumplimiento da los pinos establacldot en el contrato. u aplicará una pena cornencional por atrasos que le aean 
imputables en le entrege de los bienes. equivalente a1 monto que resul1e da aplicor et 1 % (uno por ciente) P°' c11.da h6bil a la c1mtidad que Importen tos bienes pendientes de entrega, y no podrá. exceder del 30% (treinta por ciento} de ta cantidad que Importen 
los bienes pendientes da entrega, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo. la penaNzación por dfu de atntso no podrá ter superior a treinta dias, si el relreso excede de tos treinta dlas penaJlzables. se podrA Iniciar el procedimiento de r01ci1lón del 
contrato. Oe existir incumpNmíento parcial, la pen$"se ajU'starlli proporcionalmenla al porcentaje incumplido. La lotatidad de las pen11 convencionales que resulten ap~cables durante la vigencia del contrato no podri e,cceder el 30% (tteklt• por ciento) del monto 
total det contrato; si el Incumplimiento excede <Icho p«eent.¡e, se podrá nlcier ef proce<fmiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad soicitante y/o tknica. Las penas podrán descontarse de los montos pencienlH de cubrir pOf parte de la 
"Suprema Corte~ al "Proveedor'" y, de se, necesario, ingresando ,u monto e la Tesorerfa de la ·Suprema corte· . Las penas convendom,les tambltn podrán hacerse efectivas medanta tas garantias otorgadas. 
Séptima. Oarantla d• cumplimiento. O., conformidad con lo establecido an e4 artlculo 170, fteeclón 11. (tercer/cuarto párrafo} del Acuerdo General de Administración VU/2024, se exceptúa la presentación de la bnza (J.le garantice 9' cumplim!ento del contrato, 
toda vez que el mon1o del presente col\trato no e11cede la cantidad de 2.000 / 7,500 UMAS y el pag,o se realizar;\ en su totalidad de tnaner.l posterior a la entrega de lo& bienes y e4 pago ,e reafizart al tinabar el periodo contra entrega- recepción de kls bienes 
objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tral.\ndose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor". u te deben\ r&lntegrar las cantldade• pagadas en e1<eeso, más los Intereses que ,e calcularán conforme a una tasa ~e se~ igual a la estabfecida en el Códiuo 
Fisca! de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federacl6n, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de credtot ftscales. Los ca,gos u cak:ularán 1obte las cm11ldedn pagadas en exceso en cada caso. y se computar6n por dlaa naturales, 
desde le ftcha del pago al "Proveedot·. h11te '8 fecha que st pongan efectivamente las cantidades a <isposición de le --Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intc-loctuaL El 'Proveedor Hume totalm6nte la responsabilidad para el caso de que, af proveer lO$ bienff. objeto da este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo l•nto Ibera 3 le "Suprema cone~ de cuelquierregponsab■dad 
de caráeter civil. penat, fiscal, de propiedad Industrial o de cualquier otra indole, Asimismo, estA prohibida cualquler reprodt..cción parcial o total, o uso <hlinto al autorizado. de fa documentación propOfciooada pot la ·suprema Corte•, con motivo de la ~dqi..+akión 
da b!enes objeto del preaente contrato. Ante cualquier uso Indebido de material y/o lnformaclón, o de los resultantes del procedin"Nento, la ·supremo Corte• podrá eJercer tas acciones legales conducentes, por lo que et "Proveedor"ª" re,ponsabla en su totalidad 
de In rectamaciones que, en su caso, se efeclücn respecto de los derechos de propiedad lntelectuel u otro derecho inherente a ésta, e1 •Proveedor", manifiesta no encontrarse en nlf1guno de los supue,tos de intacdonet previstas en la Ltt'i Federal del Oerecl10 
de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndu1trlal. 
~. Inexistencia de relación laboral. Las personas que lnlerJengan en la reaizaci6n del objeto de este contrato serin per,onal que labOfa para e, "Proveedor", por lo que de ninguna manera existi"t relación laboral entre estos y 11 -Suprema Corte·. Sera 
responaabldad del •Prove.dor'" cump6r con las obligacionH que a cargo ca los patrones Hlablecen l:as clsposic:iones que regtiian ~ SAR, INFONAVIT, IMSS y las contemphtdas en la Ley Federal det Trabajo: por tanto, res:pondert de las reclamaciones 
edmin11trativas y juicios de cualquier orden que dicho pertont'II presente en ,u contra o de 111. "Suprema Corte~. El gasto <fJS implique el cumpimiento de estas oblgaclone-s corrert a cargo del "Provttdor', ~ Set"4 el Unico responsable de las obRgacíonH 
adqulrldas con su pMi!lonal. La ·suprema Corte• estaré facultada para requtrlr al "ProveedOf• loa comprobontes de :afiliación de su per1onol al IMSS, aal ~mo los comprobantes de pago de las cuolas al SAR. INFONAV1T e IMSS. En caso de que el personal 
que labora pare el -ProveedOf", ya sea da manera individual o colectiva, ejecutar\ o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte~, el "Proveedor" deber6 rembolsar la tol11Hdad de los gastoa que erogue ta "Suprema 
COfle" con motivo de las demnndas instauradas por concepto de traslado, vi.Atices, ho-spedaje, tnmaportación. aumentos y dernM inherente-s, con el fin de acrediter ante la aulorldad competente qua no existe relación laborl\l alouna con dicho personal , y deslindar 
a la ·suprema Corte" de cualquler tipo de responsabldad en eu sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gMtos IJ.le se legaran a ocasionar podri ser deducido por la ·suprerna Corte· de los Comprobantes Fiscalos: D19itales generad01J 
por Internet (CFot} ~e H encuentren pendlontei de pago. indcpen<ientemente de las acciones iega!es que se pudieran ejercer. 
Oéc.lma PriO'lGta. Subcontratación. La ~sup,ema Corte"" manifiesta que no aceptará la 1ubconb'11lación para el cump(miento del ob¡eto de esta contratación. Para los efectos de esta contrataclón . .o entiende por subconrrataeión el ec.to mediante el cual el 
"Proveedor• l!ncomienda a otra persona ftsica o )Ur1dka, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El ·Proveedor~ r11.spondera por lo• daftos que se ca111en a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con moliYo del CUITlfllimiento al ob/eto do este contrato, aun cuando no exista negligencia. La 
reparación del dano eonsltttr6, fl elección de la "Supreme Corte·, en el restablecimiento de la sltuacl6o anterior, cuando ello sea poslble. o en el pago de dar\os y perjuicio, . con Independencia de ejercer les accione, lt1g11les a que haye lugar. 
Décima Tercera. lntran,mlSibllidad de k>t derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Proveedor~ no podré ceder. gravar, 1r1.nsferir o afectar bajo cualquier utulo. pareial o totalmente a favor de otra persona, fltlc,i o moral, 101 derechas 
y oblgaciones que deriven del presente contrato. con ~X"cepdOn de los derechos de cobf'o. con autorización prevta y expresa d4I la "Suprema Corteº. 
Oecima Cuarta. Conf idencialidad, acceso a I• infonnación y protección da datos personales. Las -Parte.· re.conocen que ta información contenida en el presente conlrato y, en JU caso, los entregable, qu~ se gena,en pochn roer 1u,ceptfblcs de dasfficarn 
como reservados o conldencfales, en tllrminos de los artlcldos 102,112 y 115 de !a Ley General de Transparende y Acceso a la lnf0fmaci6n Pública. El "Proveedor~ se obliga• no realzar acciones que co~rometan Ja segu1idlld de las inslalaelonff de la 
"Suprema Corte· o pongon en riesgo la intflgrldad de su pe11onul. así como obstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquler medio a quien no tenga derecho, doeumentos, re{jstra., imágenes. 0001tancias, estadli!llii:as. 
reportas o cualquier ot1·a Información das!ffcoda como reservado o conl'ldenclal de la que tanga conocimiento en ejercicio '/ C<ln motl\lo de 1~ enttega de los bienes. Los bienes entregados, total o p.i.rclalmente. especl"cftCIOtlM y en goneral la información que 
se encuent,e en el lugar de su entrega o que $e hubiesen entregado al "Proveedor~ para cumplfr con el objeto del presente con1ralo, son propiedad de ta "Suprema Corte•, por Jo que el ªProveedor- se obliQa a de11olver a la "Suprema Corte" el material que se le. 
hubiese proporcionado, asl como el material que l egue e realizar, obigándose • abstenerse de reproducirlos en cualquier me<Ho (escrito, impreso, sonoro, vlsual, electrón leo, Informático u holográftcot, (De conformidad con lo est.oblecido en el artlculo 
53 de la Ley General de ProtecciOn de Datos Personales en Posesi6n de Sujetos O~gadot (l.G?OPPSO), 9' "Pro\teed«- asume el carácter de penone encargada del tratamiento de los dalos personales que tenga ucceso con motivo de ta documentación que 
maneje o conozca al des11roU• las actividade-s obfeto del p,eacnte contrato, aal C<lmo kls resutlldos obtenidoe, p«lo que no tendri poder~ de decisión sobre et akance y contenido del refertdo tratamiento. EJ ttatartWento de k>s datos personales por parte 
de la persona encargada aeri (mica y exctu1ivamente para 8' cumpfünlento del objeto del preaente contrato. En ese sentido. e, ªProveedOf" se oblga a lo siguiente: e) Abstenerse de tralar los datos personales para l'lnalldades dsthtas a las autorizadas pOf la 
·suprema Corte", b) Implementar lai medidas de , eguridad; c) Guardar confidencl&Udad y abstaoerae de- transferir los datos pereon¡¡fes tratadoa, asl como lnforn1ar a la "Sup1ema Corte" cuando ocurra una vulneredón de estos; d} Etlmfnar y devolver los datos • 
pe(lonalea objeto de tratamiento una vez cumplido d pu,aente contrato, y, e) No suiJcontratar servicias que eon11•ven el tratarnlento de datos personale,. en térmi 101 dl!I artlculo 55 de la LGF>OPPSO.) 
Décima Quinta. R♦scisión d(!I contrato. Les •parte,· aceptan que la •Suprema Corte· podr8 reaclmlil de manera unilateral el presente controlo lin que medie dechuación judicial, en caso de que el Provoedor" deje de C\JmpWr cualesquiera de las obJl{lttclones 
que asume en este contrato por cauns que le sean lmputeble1. o bien. en cno de ser objeto de emba,go, huelga estaUada, oontuf"$O marcantN o liquldación. Antes de dedarar la resc:Wón, la ªSUprema Corte· notlftcart. por escrito tas causas de reclsl6n al 
"Proveedor" en ,u domicllo sel\alado en 11 dedaración 11.5. de este ffltrumento con!Jactuaf, precticincloie la dligencla de notificación con la persona que se encuenlre en cJ lugar, otorgándote un plazo de cinco dlH hibies pa,a que menifies1e lo que a su 
derecho convenga, anelte los documentos: que estime convenientes y aporte, en 1\1 caso, las pruebas que estime peflinentes. Vencido ese plazo el «oano competente de la ""Suprema COf'le" determinar• aobfe la procedencia de la retefsl6n, lo que se comunicara 
al ·F>,ovaedor" en su domicílo señalado en la declaración 11.5. de- este instrumento contractUal. Ser6n causas de re$cislón del presente 1n,11Umento contractual In tigulerrtes: 1) 5' el -P,-oveeW t utpende la entrega de los blenea se"alados en la cláusula 
Primera del presente cor1trato. 2) Si el •Proveedor- incurre en falsedad lot• l o parcial re$pecto de la ínformaci6n proporcionada para ta celebfaclón del presente contrato, 3) En generul. por el incumpfimlento pOf parte del •proveedor• .- cualesquiera de las 
obligacione1 defN'adas del pre&ente contrato. 
Décima Sula, Supuestos de tennrtaclón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse pOf terrninado aJ cumplimentarse su objelo, o bien. de maner, anticipada cuando existan ceuus j.lstiflcadas. d• otden público o de Interés genertd. en 
términos de lo Pfevtsto en los artlculos 154. 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Adrnilistr11d6n V11/2024. 
Décima S6ptima. Suspcm1.i6n temporal del contrato. Las -Partes'" acuerdan que la ·suprema Corte'º podrá, en cualquter momento, suspender t•mporalmenle, en todo o en parte,~ objeto materia de Hte contrato, por Qtusas jJstiffcadas,·sin que elo lmplque 
su terminec~n defrlitivn y, por lanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desnpar•cidas las causas que motivaron dcha suspensión. El procedimiento de suspttnsl6n se reófil por lo dispuesto en el of1fcuk, 151 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tenninaclón anticipada. 'LH Partes'" reconocen y aceplsn (,(Je con motivo de la ímplemenu1ci6n del decreto publlcado en el Diario Oficlal del 15 do septiembre de 2024, medieinte el r.uol se reforman, adicionan y derogan diVcrses d~poslcioMs 
de la Constitución Polltlca do los Estados Unidos Me):'ica"°' en matelia de 1efonna del Poder Judiel~. y su legislaclón secundarla, la "Suprema Corte~ o el órgano del Poder Judicial que uuma la admin!straclón del presente contrato podrá dado por terminado, 
en cualquter momento. para k> cual bastara con que asf se to haga saber por escrito al Proveedor. con una anUcipec\ón de CóÍIICO dles narurales y sin més responsabiHdad que la de encontra<ie al corriente en el pago de los bienes ob}eto del presente "Centrar.o-, 
recibldos I entera satisfacción por parte de ia ·54.,prema Corte·. 
Decíma Novena. Modrficadón del contrato. las condiciones pactadas en el presenie lnstrumanto contraetual po«6n ser objeto de modfficación en tktrinos de lo p,avisto en los aiUculos 13, fracciones XIX y XXX'JIU, y 149. h cdón 1, del Acoe<do General de 
Admlnistreclón \/1112024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. B ·Proveedor· queda obligado antt la ·suprema Corte· a responder de los defectos y viclO!J ocultos de la Cl\lidad de los blene$. asl como de cualquter otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los 16rmlnos de la legislación 
ap~cable. 
Vfghima Primer:a. Administra.dora del contrato. La ·sup.-ema Corte• designa a la persona Titular de Per,ona Titular de 1~ Subdlrec:dón Gentil"lll d• SIJrvid<>s d~ IA Dtrft.<.dón ~eni.l de lnrn.oestru(tura Fiská de la ~Supt&ma" Corte". como "Administrador{ar del 
preHnle cootrato. quien supervisará su estricto cumpfimlen10: en consecuenda, deberá revisar e r,tpeccionar las actividades que desempefle et "Proveedor", asl como gi'ar las Instrucciones c,.:e con&idere oportunas y veñfie-ar que los bienes. objeto de u te 
contrato. cumplan con las especificaciones se"afadas en el presente Instrumento conlradual. 
La pmona trtutar de la Oirección General de Di~aón Gt-Mr11I de 11'\fraeswctura Fislu. de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la •Administradora~ del contrato, lo que iorormat"á P°' esaíto al •Pl"oveedor". 
Vigésima Segunda. Tribunal Competente, Para la interpretación y C\Jmplimienlo de las cláusuf11s contenidas en ti presente contrato, esi como en oaso de contro\'eraía, las "Partes· se someten expreumenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, órgano competl!nte para lnlttrpretar y hacer cumpllr lo pactado en el mismo, en t!rminos de lo dispuesto en los artlculos 11 , tracción XXII, de la Ley OrU<'fnica del Poder Jutlicio! de la Federación pubUcadc en ef Diario Oftclal d• la 
Federación et Mete de junio de dos mil veintiuno. apficable hasta eo tanto les Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República el 1o. de septiembre de 2025. de conformidad eon lo dispuesto en el Transitorio Te,cero de 
ia Ley Ofganica del PodM Judlcial de la Federador'I y el articulo 17, fracción XJV, de la Ley OrgénlCI del Poder Judidal de ta Federación. pubacada en el Diario Of1eial de la Federación el veinte de ciclembre de dos mil veiltkuatro, renunciando en forma expresa 
a CUaJquier otro fuero que, en razón de su dOIT'Wfio o veCS'ldad. tengan o llegaren a tener. Ln "Partes· acuerdan que cualquier notlftcación que tengan que realizarse de una parte a otra. se reallzari por escrito en el domlclo que resputlvarnente han aet\atado 
en la, dedaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. No~tlvidad aplic.lble. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento conb'actual se rige por Jo clspuesto en el articulo 13-4 de la Con1tituci6n Política de los Estado, Unidos Mex:icanos, la Ley Organlca del Poder Judicial de ia 
Federación, el Reglamento Orgénlco cm MateM de AitminlslroclOn de la Suprema Corte de Juttitia de la Nación. el Acuerdo General de Administración Vfl/2024. y en lo no previsto en Htos. por el Código Civil Feden,I, el [Código Federal de Procedimientos 
Civiles /Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fo.millares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hncendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueotóg1cos. Artisticos e Hi\llOricos, la Ley Ftdenil 
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/ RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL .. PROVEEDOR" 

Nombre 

U0ta\es 
Fecha . . 

' . 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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8.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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FUNDAMENTOS 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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12.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
16.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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FUNDAMENTOS 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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